
República de Chile 
Provincia de Linares 

DIDECO 

 

  
 
 
         PARRAL,  
 
DECRETO EXENTO Nº 
 
VISTOS 
 

1) Las Facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
Modificaciones.  

2) La Resolución Exenta N°5 de fecha 13 de enero de 2023 del Servicio Nacional para la Prevención y 
rehabilitación del consumo de alcohol y drogas SENDA, que aprueba Convenio de colaboración 
técnico-financiera entre SENDA y la Ilustre Municipalidad de Parral. 

3) El Decreto Exento Nº 389 de fecha 27 de enero de 2023, que aprueba la firma del convenio entre 
SENDA y la Ilustre Municipalidad de Parral. 

4) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 
Maule.  

5) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.   
6) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada 

el 28 de junio del 2021.  
7) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 

2021." 
8) El Decreto Exento N°454 de fecha 24 de enero de 2024 que ordena el procedimiento de devolución 

de los recursos no enterados por el Programa de Parentalidad durante el año 2023.  
9) Decreto Exento Siaper N° 170, de fecha 24 de enero de 2024, que nombra a don FRANCISCO 

PINOCHET ROMERO, Secretario Municipal subrogante.  
 

D E C R E T O: 

 

1. RECTIFÍQUESE, el Decreto Exento N°454 de fecha 24 de enero de 2024 en el siguiente sentido: 
En el punto 1, donde dice: “PROCÉDASE, a la devolución de la suma de $8.116.150 (ocho millones 
ciento dieciséis mil, ciento cincuenta pesos), recursos no utilizados durante la ejecución del 
“Programa prevención ambiental, universal y selectiva Parentalidad 2023”.  
Debe decir: “PROCÉDASE, a la devolución de la suma de $8.116.015 (ocho millones ciento dieciséis 
mil, quince pesos), recursos no utilizados durante la ejecución del “Programa prevención 
ambiental, universal y selectiva Parentalidad 2023”.  

2. ESTABLÉZCASE, Que, para todos los efectos legales, el contenido de este Acto Administrativo pasa 
a formar parte integrante de Decreto Exento N°454 de fecha 24 de enero de 2024, el que, en lo 
demás, se mantiene inalterable. 

3. TÓMESE NOTA, al margen del Decreto que por este acto se rectifica y consígnese esta modificación 
en el Registro correspondiente de la página web Municipal. 

 

 
ANÓTESE, RECTIFIQUESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, GÍRESE Y PÁGUESE 

 
                                                                       
 
  
 

 
                           FRANCISCO PINOCHET ROMERO                                    PAULA RETAMAL URRUTIA 
                               SECRETARIO MUNICIPAL (s)                                            ALCALDESA DE PARRAL  
 
 
FBC 

DISTRIBUCIÓN 

Copias en Digital: 

1. Departamento de Control. (enrique.gomez@parral.cl)  (erica.bascur@parral.cl) 2. Dirección de Administración y finanzas. 

(paulina.manriquez@parral.cl) (alejandro.faundez@parral.cl) 3. Archivo Programas Externos (silvanna.chandia@parral.cl) 4. Archivo Dideco 

(ana.henriquez@parral.cl) 

 
FUNCIONARIOS RESPONSABLES                     

Directora DIDECO Jefa Acción Social Encarg. De Programas Externos 

Maria Claudia Jorquera Coria Maria Soledad Vilches García Silvanna Chandia Elgueta 
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